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  RESBLUCION ho. 5312-10-93 o 

BESAR TORAL VAZQUEZ, 
ENTENDENTE DE COMPALIAS DE UUENCA, 

En uso de lee atribuciones que le confiera la Resalución Na. 
6067 dicteda por el esñor superintendente de Compañías al e Chet 
Diciembre de 13976, 

LONSIDERA AO: 

que mediánte escritura pública >elebrada el 22 de Noviembre 
de 1982 ante si iutario Primero del Cantén Laja doctor Eduardo - 
Beltrán Beltrán, la compañía uenominade "COMPAÑIA DE ECOUOMIA —- 

MIXTA LAMAL FRIGBRITIRO DE 103% S.A. CAFRÍLOBAT] AUMENTA SU CAPI 
bal y reforma aus estatutos; 

UE el 1 de Diciembre de 3982 el lag. Eduar Peña linda er au 
calidad de Gerente y representante legal de le compañíz, presen- 
tó en sste Bespectho una solicitud pidienda que se apruesen los - 
indicados aunento de cvepitel y refsrra de estatutos oonstantes - 
de o escritura pública referida, acompañando para el efecto  -- 
tres copias notarisles de la miemna; 

QUE 21 capital matería del aumento se enouentra imtegramarte 
suscrito y totalmente pegedo mediante la cepitalizas 1ón 021 5ue- 
peravit proveniente de la revalprización de activos, tal omo - 
conste de la indicada esuritura y del Iofoerme de Inspe.ción O a 
3194-10-14 de 16 de Diciembre de 1102; ) 

“SUE la cosipañía se eucuentra efiliade e la Lámara de Indus-- 
triss de Leja con sl fo: UO1, según vensta de la certificación > 
conferida por disha Cámeia el 13 de Abril de 1983; y, 

SUE de conformidad con le dispuesta en ul Art. 643 de la Ley 
de Compañías y en vista del Informe No. 013 del Departamento Le- 
gal, debe mtdificaree el texto del Artícealo Veinte y una de los 
estatutos que se reforma, poz encontrarse en contra de aormas la 
galos, : 

RESUELVE: 

RIMERD.- APROBAR el ausente de capitel y la. rePorvma de esta 
tutos de la compañís "COMPARTA DE ECONANTA MIATA 

GAMAL FRIGORIFICO DE ALBA S.A. CAFRILOSA” corstentes de lo escri 
tus púhlidca otorgada el 22 de Noviembre de 1282 ante «1 Notario 
Primero del Cgntón Loja doctor E£uuerdo Beltrán B,18rán; aungrto 
que Se realiza en la suma de dos miilores setecientos noventa y 
siete míl sucree (S 21727.020,00), con le ciel el cepitol social 
asciende 3 díez y nueve millones treinta y saeís all  sucres ce 
(au 19'036.008,00) dividido en mii ciento treints y seis (1.136) 
ecciengs de la Serie “A” de diez il sucres (YN 10.008,00) y siu- 
te mil seiscientas setenta y seis (7.676) de la Serie PB" de un 
mil sucres (3H 1.009,00) cada ura; aprobación gue en lo que se re 
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Fiere a la reforma de estatutos se hace con la enmienda que, 
" envirtud de la facultad vencedida en el Art. 443 de le Ley de 
Compeltías, se introduce al Artísulo Veinte y Una de ¿os este- 
tutos sociales, saspimiendo del mismo lo siguientes ta comuni: 
cación telegráfica”. 

SEGUNDO, > DISPONER que el sañor Regis strador Mercantil de 
la ciudad de Loje compila con lo siguiente: 

8) Inscriba en el R_ gistro a su cargo, tento le escritura 
pública de eumento de € pital y. .rgforma de estatutos de de - 
compañías “DOMPAÑÍA DE ECONUMIA MIXTA CAMAL, FRIGORIFICO DE LO-. 
JA 3. OFRILOSA" celebrada el 22 de Noviembre de 1352 ante 
el Nutario Primero del Cantón Loja, como la presente Resolu-- 
sión aprobatoria. Al marúen de la inscripción aenaterá que la 
¿eforma de estatutos se ha aprovedo con la supresión en el - 

B%. 21 de 100 estatutos de 10 siguiente: o comanicación te- 
legréfica"; . 

B) Que al margen de la inscripción de la escritura de 
<ostitución de le citada compañía, registrada con el fin. 1522 

dal Menertorío el 1 de Seprienbee de 1955, ariate que mediste 
esta Resolución se na uprobado el ausento de capital se diez y 
nueve millones treinia y sels mil sucies y la sefuraa de los 
estetutos; con la eomienda del Arts 21 indicada en el numeral 
Segunda, de acuerdo s la escritura celebrada el 22 de Neviam- 
hve de 1982 ante «l fotecio Prínero del Zentón Loja; y, 

U) Ponge en lás coplas de la escritura y Resnlueitón qué — 
ge acompañan la corcespondís be razón xl cumplimiento de 18 
mandado. : 

TERCERO: - DISPONER «que el señor Notario Primero dul fan-- 
tón Loja doctor £duardo Beliréa deltrán anote - 

al margen de la matzíz de la escritura de sunento de capitel 
y caeforme de estatutos de “QUMPANIA DE ECUROMIA MIXTA CABRAL o. 
FRIGORIFICO DE LOJA SA. EXFRILOSA", carlebirada el ¿2 de Novien 
bre de 1982, que se ha aprobado el sumento de capital y la re 
Forma de vstatutos, cán la enmienda al Ait. 21 que vente del 
rumeral Primero de esto Resolución y que uceberá tranocriblrse 
al margen de la metríz de la indiceda escritura. 

tl señor Noterio sentará en 188 copias de 13.; “pecrituras - 
que 23e acompaña la razón acmxca del cumplimiento” de lau munda- 
De. o, 

GUARTG.- DISPONER que el señor Notario Segundo + del Cantón 
Loja anota al margen de le matriz de le encritu- 

va de constitución de las compaoñía "COMPAÑIA DE ECBNADÉIA MIXTA 
GAMAL FRIGORIFICO DE 128 34. CAFHILOSA", celebrada el 11 de 
dulía de 1965, que mediente este Resolución se he provado el 
susento de capital e  19/036800,00 y la veforme de los estg 
tutos constante de la escritura públice celebrada el-22 de No 
viembra de 1992 ante el Nogario Primero del Cantón Loja, com 
la salvedad introducida en el numeral Primera de esta As3801u- 
ción al Art. 21 de los estatúbtos. 

£l sañor Notario santará en las copias de la escritara - 
que 32 scompaña la corraagondiecte razón del cumplimiento de 
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lo mendedo., 

QUENTO.- DIBPANER que se publique, por una sala Vez, en yu o uno de los periódicos de mayaz circulación en 12 ciudad de Loja, domicilio de la conmpeñía, un extracto de la - eocritura metería de esta Resolución, con la razón de su apra bación e inscripción en el Regístro Mercantil. > 

po, COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sáferintondencia de - Í vorpafías, OPicina de Cuenca, a velnt y seis dé Abríl de mil 
: novecienios echenta y tres. . 
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RE-1STRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 

CERPIPICO. - Que se ha dado cumplimiento al lo dispuesto en el 

numeral SE-UNDO DE LA RESOLUCION Nro. 512-10-83 del señor doc- 

tor Cbsar Toral Vásquez, Intendente de Compañias de Cuenca, ex- 

pedida con fecha veihtiseis de abril de mil novecientos ochenta 

8 o y tres por la que se aprueba el Aumento de Gapital y la reforma 

de Estatutos de la compañia CAFRILOSA efectuada por escritura 

piblica de- 22 de noviembre de 1.982, ante el Notario Primero de 

este Cantán.- Se haprocedido a la inscripción de la indicada es- 

critura y de la resolución referida en el Riristro Mercantil del 

año de 1.983, con esta fecha y bajo la partida Nro. 71; y se ha 

marvinado y puesto las razdnes corres Pondientes.- 

       

  

    

f Loja, mayo 11 de 1.983.- 
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